4. DERECHOS Y DEBERES  DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

4.1. DERECHOS

 Los miembros del Personal de Administración y Servicios, además de los derechos y libertades que tienen asegurados como ciudadanos y trabajadores por la Constitución y las Leyes, tendrán garantizados por el Centro los siguientes derechos:

 4.1.1. Realizar con exclusividad las funciones que cada categoría tiene asignadas, de acuerdo con las normativas vigentes, sin perjuicio de las modificaciones que en el futuro plantee la legislación o los convenios colectivos. 

4.1.2. Participar en la vida y funcionamiento del Centro, en la actividad escolar y en su gestión, conforme a lo previsto en las leyes; elegir y ser elegidos Representantes en el Consejo Escolar. 

4.1.3. Desarrollar su trabajo en condiciones de seguridad e higiene. 

4.1.4. Recibir información sobre el funcionamiento del Centro; ser oídos en sus opiniones, sugerencias y reclamaciones. 

4.1.5. Reunirse para actividades relacionadas con su actividad laboral o sindical, en los locales del Centro. 

4.1.6. Recibir formación para la mejora e innovación de sus funciones laborales, garantizando el normal funcionamiento del Centro. 

4.1.7. Solicitar permisos y licencias en los términos legalmente previstos, asegurando siempre el normal funcionamiento del Centro. 

4.2. DEBERES

4.2.1. Participar en la vida y funcionamiento del Centro. 

4.2.2. Cumplir con su horario laboral íntegramente y respetar los horarios, aportando justificación en caso contrario. 

4.2.3. Realizar las funciones específicas que les son asignadas por la legislación y convenios colectivos. 

4.2.4. Acatar los acuerdos de los Órganos Colegiados y las instrucciones del Equipo Directivo derivadas de aquéllos. 

4.2.5. Respetar las normas de convivencia del Centro, en el pleno respeto y corrección de trato hacia todos los componentes de la comunidad educativa y el público, respetando las normativas legales y las del presente documento, particularmente las que se refieren a facilitar a la comunidad educativa el acceso y utilización de las dependencias del Centro. 

4.2.6. Velar por el respeto y correcto uso de los bienes muebles, las instalaciones y todo el material del Centro, comunicando las deficiencias del funcionamiento y desperfectos detectados a la Secretaría, para subsanarlos rápidamente. 

4.2.7. El horario de atención al público será fijado por el Consejo Escolar, y para una correcta y completa información administrativa se ha de acudir exclusivamente a la Secretaría del Centro. 

4.2.8. Los conserjes no realizarán trabajos de reprografía particulares.

4.2.9. Canalizar las llamadas telefónicas al profesorado a través de la Secretaría a los despachos donde exista una extensión. 

